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de $ 5,000.00 y en aquellos cuyo interés no sea sus-
ceptible de valuarse en dinero.

ARTICULO 564.-De todos los juicios suceso-
rios, cualquiera que sea su cuantía, conocerán los
Jueces de Partido . En las suceciones con capital
aparente de menos de $5,000.00 se sujetarán al Ca-
pítulo IX, del Título Segundo, del Libro Tercero de
este Código.

Transitorios :

-La resente reforma entrará
en vigor

	

e fumo e a o en cu

ARTICULO 2o.-La modificación de competencia
que esta reforma establece al artículo 23, no sur-
tirá efectos en los negocios ya iniciados al entrar
en vigor, los que continuarán tramitándose confor-
me a la disposición anterior.

Lo tendrá entendido el Ciudadano Gobernador
Constitucional del Estado y dispondrá que se im-
prima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. Guanajuato, Gto ., 17 de mayo de 1968 .
Lic. Arturo Valdés Sánchez, D . P.- Profa. Marga-
rita Solís Rangel, D. S.- Odilón Cabrera Morales,
D.S.-Rúbricas" .

Por tanto, mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del
Estado, en Guanajuato, Gto ., a los 18 dieciocho ías
del mes de mayo de 1968 mil novIMM sesenta

MANUEL M. MORENO.

El Secretario General del Gobierno,
Lic. ERNESTO GALLARDO SANCHEZ.

Al margen un sello con el Escudo , de la Nación .-
er Ejecutivo. -Guanajuato.- Secretaría Gene-

ral del Gobierno.- Departamento de Servicios
Legales .

EL CI ADANO LICENCIADO MANUEL M . MO-
REN i GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTA O LIBRE Y SOBERANO DE GUANA-
JUAT a los habitantes del mismo, sabed:

Que la H, Legislatura del Estado se ha servido
dirigirme el siguiente

"DECRETO NUMERO 374.

El H. XLVI Congreso Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Guanajuato, decreta :

ARTICULO' PRIMERO.-Se autoriza al Ejecu-
tivo del Estado a celebrar contratos con el Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S . A., para
que esta Institución otorgue créditos ya sea direc-
tamente al Gobierno del Estado o a los Municipios
o a la Junta Estatal de Ag Potable y Alcantari-
llado avalados por el Gobier del Estado en estos
casos, hasta por $ 80'000.000 . (ochenta millones
00/100) para obras de agua potable, alcantarillado,
construcción de mercados, rastrW, pavimentación
y alumbrado público.

ARTICULO SEGUNDO.-Se faculta al Ejecu-
tivo de Ie. Entidad para ceder a favor,, del Banco
Nacional .-de Obras y Servicios Públicos,`.S. A., las
participaciones en impuestos federales que corres-
ponda al Estado de Guanajuato, en cuanta, basten
a e

	

el importe del crédito y sus interesel .

;ARTICULO TERCERO.-Se faculta al C.\Go-
be"dor Constitucional del Estado para celebrarla Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el

,ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ejecutivo
del stado para que a su vez se garantice fle los
cré que avale en favor de los Municipios, afec-
tan las participaciones del impuesto prectal que
a los mismos correspondan .

	

'

Transitorio .

UN".-Este decreto surtirá efectos el día, de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado.

Lo tendrá entendido el Ciudadano Gobernador
Constituci"al del Estado y dispondrá que se im-
prima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. Guanajuato, Gto ., 17 de mayo de 1968.
Lic. Arturo Valdés Sánchez, D.P.- Profa. Margarita
Solís Rangel,, D.S.- Odilón Cabrera Morales, D.S ."
Rúbricas .

Por tanto, . mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento .

Dado en la',,residencia del Poder Ejecutivo del
Estado, en Guanajuato, Gto ., a los 18 dieciocho días
del mes de mayo., de 1968 mil novecientos sesenta
y ocho .

MANUEL M. MORENO.

El Secretario General del Gobierno,
Lic. ERNESTO GALLARDO SANCHEZ.

Al margen un sello con el Escudo de la Nación .-
Poder Ejecutivo- Guanájuabo .- Secretaría General
del Gobierno.-Depto. d e áervicios Legales .

EL CIUDADANO LICENCI O MANUEL M. MO-
RENO, GOBERNADOR NSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOB RANO DE GUANA-
JUATO, a los habitantes 1 mismo, sabed :

Que la H. Legislatura del 1?stado se ha servido
dirigirme el siguiente:

"DECRETO NUMERO 375 .

El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Guanajuato, decreta :

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al C. Go-
bernador Constitucional del Estado para contratar
con Nacional Financiera, S. A., un crédito por la
cantidad de $ 3'354,601 .59 ; crédito que 4'e amortizará
en 40 pagos trimestrales consecutivos,, el primero
de $ 86,401 .59 y los subsiguientes por: $ 83,800 .00
cada uno, con vencimiento el día último!de los me-
ses de febrero, mayo, agosto y noviembre de los
años de vigencia del crédito, debiendo \efectuarse
el primer pago el 31 de mayo de 1968 yF., el último
el 28 de febrero de 1978 .

El crédito reportará intereses del 9% anual so-
bre saldos insolutos y deberán cubrirse jen los
abonos,ra capital; en caso de demora serán d 1 11%
anual. d Los intereses se computarán a partir del 31
de enlero de 1968 .

1
ARTICULO SEGUNDO.-Se faculta al E' uti-

vo de la Entidad para ceder en forma irrev ble
y favor de Nacional Financiera, S . A., las p i-

ones en impuestos federales que corresp n-
Sl n al Estado de Guanajuato, en cueto basten',;a
cubrir el importe del :crédito y eu intereeea .
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convenio respectivo para afectar las participaeiio-
nen en impuestos federales en la forma y térni1nos
que se mencionan en el artículo que antecede .


	page 9
	page 10

